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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

478 Nombramiento Alcaldesa accidental

En fecha de hoy, esta Alcaldía ha emitido el Decreto núm. 61/16, que a continuación se transcribe.

“ASUNTO: NOMBRAMIENTO ALCALDESA ACCIDENTAL

Atendido que he de ausentarme del municipio de Sant Josep de sa Talaia los días 20 y 21 de enero de 2016, junto con el primer teniente de
alcalde, Sr. Albert Marí Planells, para asistir, en representación de este Ayuntamiento, a FITUR, de conformidad con el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, RESUELVO:

Que durante los días 20 y 21 de enero de 2016, me sustituya en todas mis funciones la segunda teniente de alcalde, Sra. Francisca Ribas
Ribas.

Así lo dispongo, que se notifique a la Sra. Francisca Ribas Ribas, que se dé cuenta en el próximo pleno a celebrar y se publique en el BOIB,
sin perjuicio de su efectividad a partir del período antes señalado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Josep Marí Ribas.

Sant Josep de sa Talaia, 19 de enero de 2016.= Firmado: El Alcalde, Josep Marí Ribas.= ante mí, La Secretaria, María Domingo García”

Lo que se publica para general conocimiento.

 

Sant Josep de sa Talaia, 19 de enero de 2016.
 

EL ALCALDE,
Josep Marí Ribas

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

1/
94

04
91

http://boib.caib.es

		2016-01-22T14:14:56+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1453468496146
	Aprobación del documento




